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	ALERTA PARA LOS CONSUMIDORES

	
La OPC elogia la aprobación por parte del Consejo de DC de medidas de protección adicionales para los consumidores de servicios públicos durante la emergencia sanitaria de COVID-19

	[bookmark: _Hlk37760919]8 de abril de 2020
Sandra Mattavous-Frye, Asesora Legal Pública del Distrito de Columbia, desea informar a los consumidores de DC sobre las nuevas medidas de auxilio para los clientes de las empresas de servicios públicos, las cuales fueron adoptadas por el Consejo de DC en una decisión del día de ayer. El personal de la OPC trabajó con el Consejo en la redacción de la Ley de Enmienda de Emergencia Complementaria en Respuesta a la Crisis de COVID-19 de 2020, que prohíbe a Verizon desconectar el servicio a los clientes de telefonía local por falta de pago durante la emergencia de salud pública.  Entre otras medidas, la ley también prohíbe a todos los proveedores de TV por cable e Internet la suspensión de los servicios.
La OPC también consultó con el Consejo antes de la aprobación de su primera legislación de emergencia el 17 de marzo. Dicha ley prohíbe a las empresas de electricidad, gas natural y agua desconectar el servicio a los clientes por falta de pago durante la pandemia de coronavirus. 
Sin embargo, las empresas de telecomunicaciones fueron excluidas. Como ente defensor reglamentario de todos los consumidores de servicios públicos del Distrito, la OPC recomendó al Concejal del Distrito 5, Kenyan McDuffie, Presidente del Comité de Desarrollo Económico y Empresarial encargado de la supervisión de los servicios públicos, que los clientes de Verizon deberían beneficiarse de esta misma medida de auxilio.   
"Aplaudimos al concejal McDuffie por su liderazgo y al resto del Consejo por tomar medidas adicionales en su segundo proyecto de ley de emergencia para proteger a nuestros ciudadanos", señala la Asesora Legal Pública, Mattavous-Frye.  "Mantenerse en contacto con los profesionales de la salud y los seres queridos es fundamental en estos tiempos sin precedentes.  Esta actitud podría significar la diferencia entre la vida y la muerte. Agradecemos a todos los concejales y a la alcaldesa Muriel Bowser por su generosa respuesta a la pandemia de COVID-19".
Esta segunda propuesta de ley de emergencia también permite a los clientes residenciales de DC Water de bajos ingresos que tengan saldos pendientes en su factura de agua, solicitar ayuda financiera al Fondo de asistencia para el cargo por áreas impermeables de ríos limpios (CRIAC por sus siglas en Inglés).  La OPC se convirtió en el ente defensor de los consumidores de DC Water el 11 de abril de 2019.
[bookmark: _GoBack]Durante la vigencia de la orden de teletrabajo y permanencia en casa emitida por la alcaldía, el personal de la OPC no ha dejado de responder a las quejas relacionadas con los servicios de agua, electricidad, gas natural y telefonía local de los consumidores. Los consumidores deben llamar al (202) 727-3071 para obtener ayuda si tienen un problema de servicio o de facturación; también pueden presentar una queja en línea @ opc-dc.gov.
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